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Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO: EXPROPIACIÓN  
EJECUTANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANI 
EJECUTADO: BENJAMIN ENRIQUE CALDERÓN COTES y OTROS 
RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2020-00156-00 
 
A través de memorial que antecede, la curadora ad litem designada VALENTINA 
MERCEDES OSORIO CORONADO, solicita el relevo de la designación que se le 
hizo en este proceso mediante auto de fecha treinta y uno (31) de agosto de dos mil 
veintidós (2022), no obstante, no acreditó prueba alguna  que demuestre las 
causales dispuestas en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., además no sirve de 
excusa sus múltiples ocupaciones de docente, etc, por cuanto tales hechos no se 
compadecen con las causales señaladas en la citada disposición,  en consecuencia, 
el despacho no accede a relevarla del cargo, salvo que acredite que está actuando 
en más de cinco (05) procesos como defensor de oficio para lo que se concederá el 
término de cinco (05) días a partir de la notificación, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiera lugar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez 

 
 

 
F.S.P. 
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